
Año XLID.-O. O. núm. 41 Jueyel 20 de febrero de 1930

DEL

OfiCIAL
•

MINISTERIO DEL EJEIlCrrO

,
Señores...

PARTE-- OFICIAL

REALES ORDENES
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N6m. 96-
El artícalo 48 de la .ley de Adminis

tt'aci6n '1 Contabilidad de la Hacien
.. pública de primero de julio de 1911
'isJlOlle que las subastu se anunciarán
Jl(Ir medio de la Gaceta de Madrid, del
J?iorio Oficial de Avisos de las pob:a
Clone~ di1'ectamente interesadas, si es
~e en ellas lo hubiere, y de los Bole
ti~el Oficiales de la'5 provincias; aña
di~do que con el anuncio 'deberán pu
b~tearse los pliegos de cond·:ciones o de
S~Bnarse, cuando alguna causa lo im
pida, el sitio en que estén de manifiesto.
. En la práctica venía, en general, pres-

clIIdiéndose de la publicación de los plie
,g?S de condiciones en e: Boletín Ofi
cial, hasta qUe se impuso este deber por
real orden circular de 6 de octubre de
'1923, dictada con el sano propósito de
aumentar las facilidades para la concu
~rencia de licitadores con la posibilidad
e que se produzcan más benefich>sas

proPosiciones; pero la realidad demues
~rafique esa disposición, sin contribuir a
a nalidad que con ella se persigue, au

:enlta el precio de los artículos objeto
,e as subastas, porque es natural que
:os proponentes recarguen éste con el
l~Porte de la inserción de anuncios y
Plpgas en las publicaciones oficiales.
In '!f esta razón debe excogitarse un
I edlO que, ajustándose en un todo at leyá de Contabilidad y sin mermar en
,&0 ti! s mínimo la difusi6n de la cele
c~acl~n .de subastas para que llegue a
. nO(:lcnlento de los que estén en condi

~¡()~es de acudir a ellas, evite el encare
~ento de precios a que antes se alude.
Ste~o a estas consideraciones,

,do', ,el Rey (q, D, g.) se ha servl
trio ~1.POI1er. con carácter general y co
:ey ~preta~i~n d~1 articule 48 de la
de 1& HA~mlnlstraCI6n y Contabilidad

lCieIld.. p6bllca, 10 .ipiente:

l.· Al anuncia·rse en la GacetlJ de
MtJdrid las subastas para la contrata
ci6n de obras o servicios por cuenta del
Est~, se publkarán íntegt'os los plie
gos de condiciones, a no ser que alguna
causa 10 impida, designándose en ta:1
caso el sitio en que estén de manifiesto,
en unión de las relaciones, Memdrias,
planos, modelos, muestras y demás que
sea necesa-ri~ conocer 'para su mejor in
teligencia.

2.· No será preéisa 1a inserci6n ín
tegra de dicho pliegos en los Boletines
Ofi&iales; pero en los anuncios de su
bastas que en éstos han de publicarse
$e expresará la Gaceta de Madrid en
que aquéllos aparezcan.

3.· Cuando se trate de subastas que
periódicamente se celebren con el objeto
de adquirir articulas para determina
dos servicios y que, por Jo tanto, los
pliegos de condiciones sean sustancial
mente iguales, bastará con que al anun
ciarse una subasta se haga referencia a
la Gaceta en que se hubiW publicado
e: pliego de condiciones piPl"a la subas
ta análoga anterior. Si en el nuevo plie
go hubiese alguna diferencia que pueda
ser fácilmente expresada, asi Se hará;
en caso contrario, es decir, 'Cuando las
diferencias afecten al fondo o sean di
versas en número, se hará de nuevo la
publicación del pliego; y

4,° En consonancia con lo dispuesto
en el articulo 53 de la ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda
pública, las disposic,iones anteriores se
rán ap:icables a los concursos.

De real orden lo digo a V. ~, para
su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. l. muchos años. Ma
drid /10 de febrero de 1930.

AacüELLEs

(De la Gacela núm. 42·)

8ecretar1a.

BAJAS
Excmo. Sr,: Según participa. a este

Ministerio el' Capitán genera.l de la
primera :regi6n, falleci6 e'I1 esta Corte,

el día 15 'tie1 actulIl, 01 General de
brigada, en/situación de segunda. re
serva, D. Manuel Ya.tín de la PUeB
te.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios .guarde a V. E. muchos .afioa.
MadrId J9 de fe·brero de 1930.

BEJWfCUU

Señor Presidente del Consejo Supre
mo 'd<el Ejército y ,Marina.

Sefior Interventor gr,neral del Ejér
cito.

Dlrecc1óD general de PreparaclÓD
de Campa1la.

CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
se anuncie concurso entre coroneles
de Estado Mayor para cubrir una
p¡laza de plantilla em la Direcci6n
general de Preparación de Campa
ña, con arreglo a 10 preceptuado en
la real orden de 19 de abril de 1926
(D. O. núm. 87).'

Las instancias, debidamente docu
mentadlts, serán remitidas directamen
te a la in·á.icada Dirección, dO'l1de debe
rán encontrarse, dentro del plazo de
veinte días, conltados desde que se
publique esta disposición.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efecto••
Dios guarde a V. E, muchos alios.
Madrid 19de febrero de 1930.

BEUJfOlma
Sefl.oc...

PLANTILLAS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido dispont!t
se aumen.te Ulll capellán' ma.yor en
el Real Cuerpo de Alabarderos 7
un capellán segundo en el Hosp¡tal



BERENGUER

general de la Guardia

general de la primera

Señor Director
Civil.

Señor Capitán
región.

v. v. numo 'tI

Excmo. Sr.: Conforme con la pro
puesta que V. E ..·remitió.a este Mi
nisterio en 3' del mes actual, el Rey
(que Dios guarde) ha tenido a bien
conceder al teniente sargento de ese
Real Cuerpo, D. Saturio Ruiz Y.i1Ia
l1Iueva, el premio anual de e~ectlVI~ad

de 1.300 pesetas. por dos qUlllque~lOs

y tres anualidades,. por lIev!1r. tretnta
y tres años de efectivos servICIOS. y al
alférez cabo del mismo, D.' ]'Orge
0-lmos Puentes. el '¿;e 1.000 pesetas 'por
dos qui'lllCJuenios, 'Por lIeva.r tretnta
años de servicios efectivos. amhos a
partir de primero de marzo próximo,
como comprendidos en la ley de 8
de julio de 11)21 (C. L. núm. 275) y
real orden circular de 24 de junio de
192R (D. O. núm. 140).

De real orden 1<l digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás dectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 18 de febrero 'de 1930.

Excmo. Sr.: ConfOTme con ia pro
puesta que V. E. remitió a este Mi·
nisterio con su escrito fecha 4 del
mes actual, el Rey (q. D. g.) h~

tcnido a bien conceder 1lI1 pcrsona.
del Cuerpo Eclesiástico del Ej~r~ito
comprendido en la siguien,te relació~,
que da principio con el capellán pr!
mer<> D. Alejo Fernández Ocaranza
y termina con d segundo D. Pedro
F,ernán'jez Mufíoz, con' destino en los
Cuerpos, dependconcia y situación qu.e
se indican, el premio anual de efecti
vidad que ~n la ¡misma a cada uno se
le s·efiala, POT los conceptos que se
expresan, ¡por hallarse comprendidos
en el apartado h) de la base 1)," de
la: ley de 29 d,e junio de 1918 (C. L. f.(¡
mero 169), modificada por la de 8
de julio de 1921 (C. L. núm. 275) Y
real orden drcU:lar de 24 de junio oc
1928 (D. O. núm. 140), el qUe per·
cibir&n desde ¡>rimero de marzo pr t,·
zimo.

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

BERENGUEIt

Señor Comandante general del Real
Cuerpo de Guardias Alabarderos.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

de Jaén, D. Luis Call'is Matuteos, el
Rey (q. D. g.) se ha servido <Xl.nce
derle licencia para contraer matnmo
nio con doña María del Amparo Rua
no del Río eo11o arreglo a lo precep
tuado en el' real decreto de 26 de abril
de 192-1 (D. O. núm. 97).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
:\ladrid 18 de febrero 'je 1930.

El Director ~neral,

MANUEL GoDED

general de la Guardia

general d~ la primera

•MATRIMONIOS

Señor Di,reoctor
Civil.

Sefior Ca'pitán
regi6n.

Excmo. Sr.': Accediendo a Jo solici.
taldo por el, tenie-n,te de 1& Guardia
Civil, con deati!1o ·en la Comandancia

Excmo. Sr.: AccedienJdo a lo ";01;
citado por el teniente 'de la GuardIa
Civil, con destino en la Direcclón ge
neral de dicho Cuerpo, D. Manuel
Hurguete Reparaz, el Rey (q. D. g.)
~e ha servido concederle licencia para
contraer matrimonrio con doña Rusa
Herrero Díaz, con areglo a lo pre.
ceptuado ·en el real decreto de 26 de
abril de 1924 (D. O. núm. Q7).
. De real orden lo digo a ". E. pa
ra su conodmiento y demá~ efecto~.
Dios guarde IQ V. E. muchos afias.
Madrid 18 de febrero de 1930.

BERENGUEIt.

El Director general,
MANUEL GODED

"Al ae reDrero ac 1Y:JV

LICENCIAS

Scñor "icario general castrense.

Sl'iiores Jde Superior de las Fuerzas
:\Iilitar.:s de :\Iarruecos e Interven
tcr g.neral :.:1 Ejército.

De real orden. comunicada P?r el
,;eñor :\Iinistro del Ejército, lo digo. a
V. E. para su conocimiento y dei11aS
efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 18 de febrero de 1930.

Señor Director gweral de Preparación
de Campaña.

Sefiores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina, Capi
tán goenerai de la primera región e
Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Conforme a Jo solic}
tado por el sargento de la GuardIa
Civil y guardia del mismo .Cuerpo, con

RESERVA destino en las ComandanCIas de Ceuta
. . y Huesca, respectivamente. José To-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) h.aIrres Barca y Francisco Talaverano Co
tenido a bien conceder el pase a ,SI- rrales. el Rey (q. D. g.) Se ha se~vido
tuació!1 de reserva. po.r haber.cumpJ~?o cOll>cederles veintinueve días de. hcen
la edad reglamentana el dla 15 uel lcia por asuntos propios, al pnmero,
actual. al coronel d«; Estado Maror , para Casablanca y Mazagán (Fran
D. E:ni~iv ~.oro V1la. con destm~'1 cia), y a'l segund? 'para BaT~elona ~
en .Ia D¡reCClOn general de ~~epa~a Font Romeu .. Ptrtneos Onental'CoS
cibn de Campaña de este .Mllllst.eno, . (FralbCia). can suj~ción a lo est!1bl~
con el haber mensual de 900 l?e.et~s c:'~v en las instruccIOnes de 5 de Jumo
Que le. ha sido s.e.ña!ado por e.1 Con.sep : de 1905 (C. L. núm. 101).
Supremo ele: EjerCIto y. Manna y q~e De real crden, comunicada por el
percibirá a partir de pnmero del 1':0- seiior Ministro del Ejército, lo digo a
ximo m~5 de marzo p,lr I~ s~cclón V. E. para su c<ínocimienlto y demás
de Estael,> ~.r ayor ele la .<;apltal11a goe- efectos. Dios guar4e a V. E. muehos
neral (It- la :l r :me ra. reg:on. a la qt~e, a ilLl s. Madrid 18 dc febrero de 1930.
(lueo:a af"cto por fIjar ,;u re.;l(lrlloCla 1
en esta C,'rlt,. 1

De n'al o~el<'.n'.lo c1igoQ a y. E. pa· I
ra su r,'I\()CI11l1lnto y d"mas efectos.
Oíos guarde a V. E. muchos años.· Sciior Director ¡.¡-eneral de la Guardia
Maelriel 19 de febrero ele 19.30. Civil.

BERENGUER Señores Capitán general de la quinta
región, Jefe Superior de las Fuer
zas Militares de Marruecos e Inter
ventor generllll del EjérCIto.

434

Señor.••

militar d.: Carabanchel. siendo b~}a
para la corrcspondiente .comp«;l~saclon

lino maY0r en el Hospital ml~ltar. de
Cádiz y uno scgundo e~ ~l Vlcanato
general c3.str~n,e. Es aSl11l1smo.la v~
luntad dc S. :\1. que el capellan pr.:
mero que se disminuye en,. el Real
Cuerpo de Guardia~ Alabar~uos•. s.e
aumente \'n el refendo Hospital mili
tar de CádiT..

De real o~jen lo digo a V. E. pa
ra su con'l'c:miento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de febrero de 1930.

BERENGUER.

Dirección general de Instrucción
y Administración.

CA I'ELLANES AUXILIARES

Excmo. Sr.: Conforme CO'II lo pro
pucsta que V. E. remitió a estc l\Ii'lis
terio con su escrito fccha 5 del mes
actuall, C!I Rey (q. D. g.) ha tenido a
hien nombra.r capellán auxiliar del
Ejército. COJ~ la anti¡.¡lieciad de· esta
fecha. al soldado presbítero n. Alfredo
Sanz Ribas. perteneciente para haberes
a'l hatallón de Ingenieros de Tetuán,
el que prestará sus servicios espiritua
les en las tropks, enfermcrí"s y hos-

I ,úalcs de Marruecos, percihiendo por
tal. 'concepto, dc,,,de su inco.rporación
a Africa, ,la A"l'atificación mensual de
75 Ilcsctas, eon arreglo a. lo dispuesto
e;l la r'~a' orden, circular de 4' de oc
tubre de 19:11 (C. L. núm. 2:13), du
rante el tiempo quc desempefte dicho
CarllQ.
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BERENGUEIt

DESTINOS

Señor Jefe Superiur <Ir las Fuerzas
Militares de M'!rruecl'"

Señores Director !'<'l1('f;!1 de M arrue
cos y Colonias e 111tern'ntor generaJ •
del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer que el capitán
de Infantería D. Man'uel Gautier
Atienza, del batallóllce Cazadores
Colón núm. 16, quede en la situación
de "Al s.;r\'icio del Protectorado" por
haber sido destinado, según real or
den de la Presidencia del Consejo de
Ministros (Dirección gen·era.l de Ma
rruecos y Colonias). fecha 12 de1 mes
actual. a la M éhal-la Ja¡¡fiana del Rif
núm. 5.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su eonoc:mieJ~.fO \' demá, efecetos.
Dios guarde a V. ·E. muchos años.
Ma':rid 19 de febrero de 1930.

pIco inmediato, cuando pcw antigüedad
le corresponda. al citado oficial.

De real orden ;0 •:igo a V. E. pa
ra su 'conoci:niento \' <kmá, efectos.
Dios guarde a V. E. Illuchos años.
~fadrid 18 de. febrero de 1930 .

BERENGUEIt

Señor Capitán general de la quinta
región.

Sueldo de alférez.

Sueldo de capitán.

JlELACION QUE SE CITA

20 de febrero -\.. '°30

Guardi<ll. D. I1defonso Fernández
Qllílez, <lc,de primero GC marzo de
1930. '.

Sueldo de teniente.

t/I'C~";~,,,., - "' .._~
SUELDOS, HABERES Y GRATI

FICACIO~ES

Guarrlia. D. Wifre'!o Rodríguez Se- Excmo. Sr.: El Rey (r¡. D. g.) ha
rrano. desde primero de marzo de 1930. tcnit10 a bien disponer, que el capitán

de Infantería D. Luis Jiménez Paja
rero-Miranda, de'! batallón de Caza
dores Barbastro núm. 4, quooe en la

Guardia. D. José Acosta Pagáu, ,jtuaciÓ'n de .. Al servicio del Prl'Jtecto-
desde primero: de marzo de 1930 . rado ", por haber S>ido destinado, se

~ún real orden de la PreSÍ'Jen'CÍa del
Cuarto período de suboficiaL COll'SCjO de Ministros (Dirección ge-

. neral de Marruecos y Colonias), fecha
Guardia. D. Artur<J de la Hoz Lara, 12 del mes actual, a la ~[chal-Ia Ja-

desde primero de marzo de 1930. I lifiana de Gomara núm. 6. •
Tercer período de suboficiaL De real orden 10 digo a V. E. pa-

ra. su conocimiento y demá:s efectos.
Guardia, D. Antonio Torres Rami- DIOS guarde a V. E. muchos añoe.

rez, desde primero de marzo de 1930. Madrid 19 de febrero de 1930.

BERENGUEll

Capellanes segundos.

Capellanes priemol"B.

RELACION QUE SE CITA

u. O. núm. 41

Señor Vicario general castrense.

SeiJOres Capitanes generale, de la pri
mera, tercera, sexta, séptim:r y oc
ta\'a regiones e Interventor general
del Ejército.

Excmo. Sr.: Cunforme con la pro
puesta que V. f.. remitió a este lfi
nisterio con su e3crito de 3 del mes
actual, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien' conceder al personal \.le ese
Real Cuerpo que figura en "la siguien
te relación, que da principio con el
guardia D. Ildefonso Fernández Quí
lez y termina con C'1 músico D. Eduar
do Tejeda Sotillo. los sueldos que en
ella se expresan, a partir de las fechas
que se indican. con arreglo a los ar
tículos 162 y 163 del reglamento orgá
nico de dicho Real Cuerpo.

De real orden, comunicada por el
señor ~linistro del Ejército. 10 digo a

D. Alejo Fernál1'dez Ocaranza con V. E. par~ su conocimieTllto y demás
. 1 l C d 'T' efectos. DIOS guarde a V. E. muchos

destmo en a Escue a entral e 1ro I - :M .' .d 8 d f b d
del Ejército, 2.000 pesetas por dos anos. - aun I e e rero e 193°·
quinquenios y diez anuaU.iades, por lIe- El DiTector general.
var treinta y tres años de oficia!. MANUEL GoDEO

D. Felipe Garda Peñalvo. exceden-
te forzoso el1J la séptima región. 500 Señor Comandante genera'! del Real
pesetas por un quinquenio, por llevar I Cuerpo de Guardias Alabarderos.
dieciocho años de oficia!. ! Señor Interventor general del Ejér-

D. José Pérez Soriano, con destino ¡cito.
en el quinto regimiento de Zapadores i
~l inadores, 500 pesetas por un quin- 1
quenio, por llevar dieciocho. años de:
oficial. I

D. Germán Pena Real, con destino
en el re¡;timiento de Infantería !sabe:
la Católica, 54. 1.000 pesetas por dos
quilJ<llIl"nios. por llevar diez años de
oficial.

D. José Agustín González Pé;ez.
con destino en el regil111clitc él' Infan·
tería Bailén, 24. 500 ;>esetas pJr 1] n
quinquenio. por llevar c~nco año; 'le
oficia!.

D. Pedro Fernán'jc.l Mui:oz, con
de,lÍ'no en el regin';cnto (I~ Inf,ln>
tería Toledo, 35. 50a .)e.; ~l.lS por un
quinquenio, por llevar cinco años de
oficial.

Ma'lrirl 18 de febrero de 1930.-Be
renguer.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra ,lI c0nocimiento Y demás efectos.
D:o- gnarde a V. E. muchos aÍlo •.

,Madrid 18 de febrero de 1930.

Se rmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servjdO' conceder e: :premio de efec
tivida~ de 250 pesetas anuales, por lle
var diez años en su actual empleo al
escribiente de primera del Cuerpo' de
Oficinas Militares D. Antonio Mufíoz
Paneque, con destino en la Jun,ta 'de
clasificaci6n y revisi6n de Málaga el
que percibírá desqe primero de ma~zo
próximo.

-De real orden lo digo a V. A. R.
p~ra su ,c'O'no'CÍmiento y demás efecto...
DIOS guarde a V. A. R. muchos afíos.
Madrid 18 de febrero de 1930.

D.(MASO BERItNGUER

Sefíor Capitán genera'! de la segunda
región.

Sefior Inte~ventoC\general del Ejér
cito:

Cuarto período de suboficial.

Músico, D. Eduardo Tejeda Sotillo
desde primero de febrero' de 1930. ' '

Madrid 18 de febrero d'e 1930.
Goded.

•••

'ICClon dI ,lntaallrla
APTOS PARA ASCEN.SO

Excmo. Sr.: Vista 'la propuesta Ide
declaración de aptitud cursada a este
Min¡steri() en 15 de septiembre último,
referenlte al a1fél'lez de I n·fan teda (es
cala d'e reserva) D. Enrklue Castro
Veiga, con destino en el batallón mon
tal\a La. Palma, 8, e:1 Re'y (q. D. g.),
oldo el p'arecer del Consejo Supremo
del E¡ército y Marina, ~e ha servido
declarar apto para el ascenso al em-

BERENGUE"

Sefior Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Sefiores Dírector general de Marrue
cos y Colonias e Interventor general
del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha.
tenido a ,bién dis'pcmer que eJ capitin
'de Ind'anteria D. Francisco A~m.e
Triana, de las Intervenciones militarel
del sector de Tetuán, continúe en ~a

situación de .. Al servicio del Protecto
rado ", por haber sido destinado, le
gún rul orden de la Presidencia del
Consejo de MinIstros (Dirección gtne
ral de Marruecos y Colonias), fedla
12 de'! mes actual, a la M'CIbal-la Ja
lifiana de Gomara núm; 6.

De real ordellt ,lo digo a V. E. pa-
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ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos' alios.
Madrid 19 de febrero de 1930.

BnzNGUD

Sefíor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Seftores Director general de Marrue
, ~s y Colonias e Interventor general

del Ejército•
•

DISPONIBLES

EJtcmo. Sr.: Conforme con 10 soli
citado por el comandante de Infante
rla D. Carlos Rodríguez Souza, con
destino C'IÍ los Somatenes de esa re
gión, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien conceder~ el pase a situación de
disponible VQluntario, con residencia
en Vigo (Pontevedra), en las con'(j.i
ciones que detenmina el rea1 decreto
de .. de julio de 1925 y real orden de
10 de febrero de 1926 (D. O. núme
r09 148 y 33).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y 'demás efectos.
Dios guarde a V. E..muchos aftoso
Madrid 19 de febrero de 1930.

BEJtENGtlD

Seftor. Capitán general de la octava'
regi6n.

Sefior Interventor general 'del Ejér
cito.

•••
IleCI.. •• CIDlII.rI. , e... caDlII.r

ASCENSOS

&&no. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien conceder el empleo de ca
pitán de eomplemento de Caballería al
teniente de dicha escala y Arma D. An
torlio Juan Moreno Sandova>I, afecto al
regimiento Húsares de la Princesa nú
mero 19 y en prácticas en el de Cara
dores de Calatrava núm. 30, por haber
sido conceptuado apto para el ascenso
y reunir las condiciones que determina
el articulo 456 del reg'lamento de :a vi
gente ley de t'eclutamiento y reemplazo!
del Ejército, asignándole en su nuevo
empleo la antigüedad de esta fecha.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
19 de febrero de 1930.

20 de feb1'f:ro de 1930

orden circular de 10 de febrero de 192<)
(D. O. núm 148 y 33), al comandante
de Caballeria D. Alfonso Arana Vi
vanco. actualmente con destino en el De
pósito de sementales de la sexta zona
pecuaria.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
19 de febrero de 1930.

Señores Capitanes generales de la pri
mera y sexta regiones.

Señor Interventor gene!-al del Ejército.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En vista del acta del
TribullQI .Médico Mi\<itar de esta re
gión que V; E. cursó a este Mmis
terio, por la que oSe comprueba q\]lf
el teniente de Caballería D. Leopoldo
Trenor y Pardo de Don'ldlun, de re
emplazo pM herido en la misma, se
halla inútil para el servicio, estan'do
incluida la lesión en el núm. 145. or
uen cuarto, de la clase tercera del
cuadro .de exenciones de 27 de febrero
ele J9[2, el Rey (q. D. g.), de acuer
elo con lo informado por el Consejo
Supremn del Ejército y Marina, se
ha servido <Iis'poner que el expresado
oficial. cO'ntinúe en la situación que
actualmente se halla. a partir del día
J:; de noviembre último, fecha en que
rué declara'tlo inútil para el servicio
por dicho Tribunal médico hasta la
terminación de.1 expe'dient~ o cum
plimiento del plazo a que se refiere
la real orden circular de 3 de diciem
hre de 1926. (~'. L. nÍlm. 425), por
serl~ de aphca?lon el be?efi5io esta
hlecldo en la mIsma atendlepdo el ori
gen de la iootilidad.

De real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efutos.
Dios guarde a V.. E. muchos afios.
Madrid 18 de febrero de 1930.

BERENGUER .

Señor Capitán gen'Cral de la primera
región. .

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In
terven tor ¡¡-cneral del Ejército.

lI!~

D. u.•Om. 41 :~

De real orden 10 digo a V. E. para ~
su conocimiento y demás efectos. Dios·
guarde a V. E. muchos años. Madrid .
19 de febrero de 1930. .

BEltENGUEa I

Señor Capitán general de la cuarta re- .
gión.

Señor Interventor general del Ejército.

RETIROS

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha .servido conceder el retiro para esta
Corte al coronel de Caballería, en situa
ción de reserva, D. Francisco Morales
de los Ríos y García PimenteI, afecto
al regimiento Húsares de :a Princesa
núm. 19, por haber cumplido la edad pa
ra obtenel'lo e: día 18 del mes actual;
disponiendo, al propio tiempo, que por
fin del misnio sea dado de baja en el
Arma a que pertenece.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y fines consiguientes.
Dios guarde a V. E. muchos aftoso Ma
drid 19 de febrero de 1930·

BEUNGUER

Sefior <;apitán general de 1a primera re
gión.

Sefiores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina e Interven
tor general' del Ejército.

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el capitán de Caballería, dis
ponible voluntario en esta región, don
Balta.sar Gil Marcos, en súplica de que
se le conceda :a vuelta al servicio activo,
el Rey (q. D. g.) se ha servido acceder
a lo solic~o, debiendo continuar en la
misma situación hasta que le correspon
da ser colocado, con arreglo a lo dis
puesto en la real orden circular de 8 de
enero de 1927 (D. O. núm. 7).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
19 ~c febrero de 1930~

BERENGUER

Señor Capitán general de la primera re-
gión. •

Señor Interventor general del Ejército.

BERENGUER

Se150r Capitán general de .la primera
región.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha te·
nido a bien conceder el pase 'a disponi·
ble voluntario, con residencia en San
Lorenzo del Escoria: (Madrid). y en
la. condiciones que determinll.n el real
decreto de 4 de julio de 1925 y rell.l

.REINGRESOS
I~.. 'P' -, ,.;.. ;00.......' '1Pl'"

Exclnro. Sr.: En cu~plimiento 'a' lo
elispuesto. en el real decreto-ley de la
Presidencia del Consejo de Ministros
de 5 de: corriente m1;s (D. O. núm. 30),
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner vuelvan a formar parte de sus
respectivas escalas el coronel de Caba
Heria (cscala- reserva.), D. SeRundo Gar
da Gurda y el teniente coronel de la
propi,1 Arma (escala activa), D.· Jase
Be:'múdez de Castro y Vila'deb6, los
cuales quedarán en' situa.ci6n de exce
dentes en esa' región.

- l.
aleel'n al "MIIII""

CONCURSOS

Circular. Excmo. 'Sr.: Existiendo
UDa vacante en el taller de precisión,
laboratorio y centro electrotécnico de
Artillcrla, que deberá ser cub.ierta por
tenien,te coronel de dicha Arma, el
Rey (q. D. g.) se h, servido resolver
se anun'l=ie a concurso para que pueda
ser so:licitada por los de aquel em
pleo que deseen ocuparla, en el plaz<l



) ) \"tl l' d7

DISPOSICIONES
de la Secretlrla 1 Dlreccll.1I lenerales
de este lIa1sterlo, de Iu Depeadlncias

Celtnlea.

ce 11 ENrcn. , ••1'1.

PENSION'ES

Excmo. Sr.: Por la Presidencia df
este Consejo Supremo se dice con esta
fecha a la Dirección general de la
D~uda y Clase~ Pasivas lo siguiente:

Este Con~eJo Supremo, en virtud
de las facultades que le confiere la ley
de 13 de elllero de 1904, ha ~clarado
C1?n derecho a .pensión a 10s compren~
dldos en la unida. relación, que empie
za con .dolla Paulina Goicoechea Clara
y termma con dol'la Isabel Ferninciez
Garcfa, cuyos haberes pasivos 'e les
satisfarán en la forma qUe se expresa
en dicha relaci6n, mientras conservel1
la a-ptitudJ.egal para el perblbo."

Lo que por 9rden· del excelmtísimo
seftor Pre.idente manifiesto a V. E.
pa.ra IU conoc:imiento y demás efectos.
DIO, _uarde a V. E. muchos afias
Madrid 13 de febrero 'de 1930. ...................

PIDM VIUVIO CAafto
~. Mlor•••

;~-.:::;.,.-_ ....._..::~-~. :...=..~:.:\:'~ ;~

ExCtt?-0' Sr.: El R-ey (q. D. g.) se
ha. servido conceder el retiro para Ma
dnd al c()J'(mel de Artillería, en reser
va en esta región, D. José Marchesí
Sagarra, que ha cumpHdo la edad para
obten.erlo el día 17 del mes aI1lterior
sin perjuicio del señalamiento de ha:
beres que.~, .haga el Consejo Supre
mo del EjerCIto y Marina, disponién
dose, a! IJ.1ismo tliempo, que por fin de
enero ultimo sea dado de baja en ei
Arma a que pertenece.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra. !'u conocimiento ). demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos alío~
Madrid 18 'de febrero de 1930. .

BauJIIGUU

Seño~ Capitán eeneral de la primera
n:glón.

Sel\ores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In.
tervel1ltor eeneral del Ejé.-cito.

RETIROS

Señor Capitán gent·ral de la prim-era
región.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In
tervoentor ¡-eneral del Ejército.

ra su cOllOCimiento )' demá& efectos.
Dios guarde a. V. E. mudlos años.
Madrid 18 de febrero d~ 1930.

BU&NGUIIl

ltllStERYA

Excmo. Sr.: Cumplida la ed.o para
el paee a situación de reserva, en , del
adual, el corooel de Á!'till«ía, e~
dent~ con todo ~ sueldo en esta re
gión. D. Juan Pefta W..ya, el Rey
(q. D. g.) oSe ha .servido di~ner pase
a. la expr~Mda situación, con residen
cIa en ,.. misma, abonándose1e dellde
pdmero de marzo próximo por el
parque de armamellto y reserva rde la
primera 1'qi6n d sueldo meMu&1 'I!'e
900 peaet&l, el 'cual le fu~ aeftal&do
como bab~r pa'aivo por el Conl'ejo Su
~mo det EJ'-'tlto "1 1&arlll••

De , • ..-4. &. iip lo V. E.•a-

SefiOf' Capitán general de la cuarta
reaión.

Selíore-s Capitán general de 1& testa
región e Interrerntor general de.(
Ej~rcito.

Excmo. Sr.: Visto el es<:1'ito de
V. E., feclia 7 de febrero actuaJ, dan
do cuenta a este Ministerio de haber
declarado w situación de 1'eem1)luo
prorisionaJ . poi' enfermo, a partíc de
18 de enero último y con residencia
en esa región, al capitán de Artillería
D. Luis López Vuela, con deatino en
el re¡imiento de montda núm. 2, el
Rey (q. D. e.) se ha 'eTVido aprobar
la determinación de V. E. por haber
se ajustado a lo d_puesto en las ins
trll'Cciones de 5 de jun.io de 19O5
(C. L. núm. IOI) •

De !'eal orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. E. muchos al\os.
M~drid 18 de febrero de 1930.

BaUJf.uu.

Señor Capitán gen,cral de Baleares.

Selíores C..pitán general de la tercera
región e Interventor general del
Ejército. '

BaUJfGU8Jt

..

OFIGIAl.Il1DAlD DE COMPLE·
MENTO

Sefior Jefe Superior de Jas Fuerzas
MllitlJle8 de \(an~co •.

';elíorea Capi~D .ene""l de la tercerazt:... t...............1 4et

Ex~mo. Sr.: Conforme con lo .oli
citado por el teniente de la Comaooan
cia de Artillerla tde Me:lil1a, D. AUre
do Onet Rey. el Rey (q. D. g.). se
ha servido concederle la .reparaclón
del servido activo, ·puando a formar
parte d~ la escala de complemento
del Arma, huta cumplIr el tiempo de
servicio que Soel\ala la. ley de ftcluta
miellto de 2'} de febrero de 1912 '1 que
da·rWo afecto a1 parque de armamento
v reserva de Artillería de la tercera
r~gjÓ'n, q~ es do~ desea fijar &1\

residencia.
De real orden \o dilO a V. E. pa

ra su conocimiento y demás efecto!l,
Dios ¡\lude _ V. E. muchos al\os.
Madrid 18 .e febrero de 1930.

Selior ...

Circular. Excmo. Sr.: Existien~o
una vacant'e en la Fábrica. de Trubla,
que deberá ser cubi~ta por comandan
te o capitán de Artl1leda, .el R~y (que
Dios guarde) ~ ha servldo dIsponer
s.e anuncie a concurso par¡. que. pueda
ser solicitada por los doe aquellos em
pleos que deseen ocupa;la. en el plu!>
de yeinte días, a pactlr de la publt
cación de esta 'd.isposición, bien en
tendido que 'las instancias que DO ten
gan entrada <J.entro dd plazo. set\alado
se considerarán nulas, ck:blendo !os
jefes de .los Cueepos y depend~cl.as
remitirlas directamente .. este MmQoS-
terio. .

De real orden to di¡'O a V. E. pa
ra S1J conocimiento' Y dem'-' efectos.
Dios guarde a V. E. muchos al\os.
Madrid 18 de febrero de 1930.

Señoc...

.•..

de veinte días. a partir '<le Q PUblica-\ REEVPLAZO
ción dl~ esta dif.posición, bien enten-
dido que las instancias que no tengan Excmo. Sr.: Visto el ucrito de
entrada d~ntro del plaz? selía.lad,!, se! V. E. fecha 6 de febrero actual, d~ndo
consideraran nulas. deblendo los Jefe; cuenta de hab<:r declara.'do en 5.1tua
d-e los Cuerpos )' depenclencil';s,. re~i- ;. ción de reemp~azo J?fovisional por en
tir:las directamente a este M~terlO. , fermo, COI1l residencia en la tercera re-

De {'eal orden 10 digo a V. E. pa- 1 gión, al comandante de At'tilleria, con
ra su conocimiento y demás efectos. : destino en el regimiento mixto de Ma
Di06 gulLI'Je a' V. E. muchos aflos.' 1Iorca, D. Antonio' Ga1bis Golf, el Rey
~adrid 18 de febren'> de 1930. (que Dios gua.rde) se ha 'SeT'rido apTO

bar Ja determinación de V. E. por ha
bers.e ajustado a ,lo que prev.ienen las
iostrucciones de S de junio de 1905
(C L. núm. 101).

De reai orden lo digo a. V. E. pa
ra Sil conocimiento y demás efectos.
Dois guarde a V. E. muchos alias.
Ma'doti'd 18 de febrero de 1930.
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Madrid, Se- • Marfa <t.1 Pilar oO.záItzllbr-,ldtlll •••.• • Capitan, O. Ju Malloz Rodríguez.... 1.500'filia........ 1IDez....... . I
Oraulla... : •. / • MarIa Jimeaa OS1lDa 1Haérfua. SOltera.,' Capitáa, D. Muuel Jimena Cervantes.. 1.277

M drid I • Nemesla Ol.varrieta 00rostl-
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' da e 'tá O P d M' B d' I 500• t zaca •••• la • I apl n. . e ro .1Z uen la.. '" 1.
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Art. 15 del Estatuto

• de las CI.sel Pa-
slv.. del Estado.•.

• 1 dem ·n 5 dlebre .. 1929'I¡'OUIPÚzeoa ...• '1IS' Seba.tlán. Oulpúzeoa..
ILeY.I 20 mayo 1862 Yf¡ b I . ál Mál' II(B)- I 25 jaDlo 1&64...... 25 a r 1... 1929 Málalla......... Maga. .... aga .....

-/IR. 0.22 enero 1924.. 1 31 oelubre. 19291 lalrarel•....... jP Ua'll:re~.~ Balear" .•..

! L d .de~ ¡IU bd e I egaclÓn¡- R·eaOe· o::1~ 3 9 enero... 1929 deHaclendade Carlagena.. Murel...... 11 (C)
r y,y. " .. Carlagen•. '"

Albalate del
.IIR. 0.22 enero 1924... 7 dlebre .. 1929~ Huesea ..••••.• ·l Cinc•.••• ,Huesea•...•

¡Articulo 15 del ESlas¡
- tuto de Clase~ Pa- JO novbre. 1929 Scvilla .•.•....

sivas del Estado ••
Art. 5.' de la Ley de 8 O

- de julio 1860...... 16 mayo ... 192 Oranada...... ·IIA!ar,e ...... Oranada .. "II( I
11 ¡pagadUrla de lal

-IIR. D. 22 enero I!J24.. 4 novbre. 1929 DendayCla.rs,Madrid..... Madrid .....

1
Paslval••••••.

. I I
• Idem............... 13 sepbre .. 1929 Idem...... " ... Idem...... Idem..... "11 (E)

~
R' O. 25 marzo de I

- 1856 Y R. O. de 24 18 julio 1929

1

Idcm Idem Idem (r)
raero 1924........ J

• R. 0.22 enero 1924. 31 dlebre.. 1929 Zamora Zamora ZamOla .

_lldem 11 26 Idem 1929 Mure;a " .. ¡c.rtagen Murci ..
(Arll5del Estatuto det

- 1 .as Clases Pasivas 23 octubre. 1929 Idem.••••...•• :Murcia Idem .
del Estado........ I

_ ,IR. D. 22 ~nero 1924.. 11 18 ídem ..• 1929 Zara~oza ..•.••• Zaragoza .•. 1Zara~oza...
1I

¡

pagadUrla de la~. .,
- Idelll.... 9 ' marlo 1927 OeudayClases Madrid Madrid I¡(O)

Pasivas .•••••.
7.~ r....-....... D __" ... O ,.. V· da ,Allértl retirado, O. Plácido Oonzález/ 1I jlZ Z O'_~vza...... •~ rq orp .e. la oo... - ¡ Anaya \ 6!1O 00 • • Idem............... 23 novbre. 1929 Zaragoza ".. .aragoza... arag la .
0 _-_..- Te<-'dad ,,_,o 1.6' Id ¡TrOIIDte retirado, O. Ceellio MeriDOl O( , dad . O .da

•...-........ .........)0 pez....... em..... • Rulz......................... 750 _. Idem.... 17 Idem 1929 Orana a I rana a.... ran ..
Viuda d e Articulo 15 del Eatas PI adurla de la

Madritl....... • ParUkacióD <Umez Valero... las 2s- . Capitán, O. Pedro Montilla MoliDa....111.500 OC • _ ~ luto de las clasea! 21 lepbre .. 1929~ ~euda yClases!Madríd ....• Madrid ..• "II(HI
Dapolas. J ¡ P..lvas del Estado. \ Pasivas ....... \ I

1.. &- - "--"- Rod . VI ti ' ¡Comandante retb'ld., O. Benito fArelOSl O( . I Id' Id (1)........... • ~ ncarz.... aL.... »1 Otero........ 1.250 _ - R. D. 22 enero 1924.. 9 Idem 1929, Idem........... em ¡ em ..

MáIap....... • jae»ba RomáD Oattomo...... Idem..... - lo~~~e.:.~i~~~~'..~: .~ ~~~~.~~~~ 2.250 O( • »Idem............ •. 16 Idem 1~291IMálaga ....•.... Málaga.•... ;Málaga.•...

Id '_L_' .._~_... 0--' VlIDU z.d! '1.Teniente retirado, D. I.id.ro A.tón SlDl'" I Id !Idem......... • ...-a...._U .."'a......s . losé 908... • _ dem............... 25 agosto.. 1929

I
jldem........... em ..... "1 elll .......aapcIas. I

I . I 11 , ' .

(A) Se le transmite el beneficio VlalCante por el (B) Se le transmite el beneficio vacante por el fa- visión ordenada por el artículo 64 d~l real decreto-leyI:
fall«imiento de su madi'e. doña Mercedes Clara Ca- lIecimimto de su madre doña Angela Delfln Zamo- doe 3 doe enero de 1929, por ser p(nsi6n del Tesoro. . ji
-oa. a quien le fué otorgado en 3 de noviembre de ra, a quien le fué otorgado en 5 de septiembre de (C) Se le rehabilita en el percibo que anteTlor.. ;,..
01..7 (D. O. núm. 259); lo percibirá mientrás pe.rma- °1914 (D; O. núm. 201); lo pe.rcibirá en tanto conser- mente disfrutó y dej,6 de percibir por haber contraído
aezCial soltera. ve su actual e-stado civil. Queda exceptmida de la l'E's matrimonio a quien le fué otorgado en 21 de junio de



1910 (D. O. núm. 1,34); mas comprendiéndole tambitm
los beneficios de la revisión preceptuada en el artícu
lo 64 del real decreto-ley de 3 de enero de 1929, y te
niendo en cuenta el sueldo de 6.000 pesE1as anuales
col'respondiente al empleo del causante al fallecer, pro
cede señalar a la recurrente 131 pensión que se indica,

•que la disfrutará en tanto permanezca viuda; ha acre
ditado no le ha quedado derecho a pensión por su se-
gundo e5poso. .

(D) Se le transmite el beneficio vacante por el fa
llecimiento de su madre, doña Ana Osuna Rueda, a
q\lien le fué otorgado en 6 de julio de 18g7 (D. O. nú.
mero 149); lo percibirá en tanto conserve SU actual es
tado civil. Teniendo en cuenta que, con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 64 del real dE-creto-ley de 3 de
enero de 1929, la referida pensión, dado su carácter
de extraordinaria, no es revisable.

(E) Dicha pensión debe abonarse a la interesada
mientras ¡>elmanezoa viúda; ha renunciado a la ~n.
sión de su pr!mer marido, médico malor de Sanidad

Militar, D. Gaspar Q\1iroga Dorado, por serie aquélla
más beneficiosa.

(F) Dicha pensión se concede a la inteTesada. en
permuta de La: que en cuantía de 1.2S0 p~tas anua
les viene percibiendo por su esposo, jde de Negocia
do de primera clase de Hacienda, D. Virgilio Toledano
Fernández; la percibir¡i mientras permanezca viuda
y dE'Sde ola fecha que se indica, que es la de su ins
tancia, por disponerlo así pal'a las permutas las rea
les órdenes de II de abril de 1877 (C. L. n6m. 139)
y 29 de octubre de 18c}Q (C. L. núm. S28), previa li
quidadón y' deducción de las cantidades percibidas
dE'Sde dicho día por cuenta de la pensión civil de viu
dEdad que en la actualidad disfruta, habiéndose interro
gado a la huérfana doña Carmen si deseaba ejercitar
el derecho de permuta que pudiera corre'SJ)onderle en
coparticipación con su hermana doiia Elisa, por ha
llarse en igualdad de condiciones que ésta, en la in
formación testifical consta renuncia de un modo et
preso.

(G)' Se les transmite el ben·eficio vacante por el
fallecimiento de ~u madre, doña Ml3lTía García y Gar· S'
cia, a qui·en le' fué· otorgado en 26 de .noviembre de O
1925 (D. O. núm. 271); lo percibirán por partes igua- ~
les, percibiéndola doña Amalia en coparticipación has- ¡::.
ta .el 27 de febrero de 1928, en que contrajo matrimo- !'i
nio, y a\partir de esta fecha 1Ja¡ percibirá íntegra la e
huérfana 'doña María, y en tanto conserve su actual
estado civil. Habita en esta Corte, O3l1le de Fuenca·
rral ;núm. 113. \

(H) Ha acreditado no le ha quedado derecho a
pensión por su primer maTido.

(1) Di·cha pensión debe abonarse a 1'81 interesada
mientras ¡pe·rmanezca viuda y durante SU residencia
en el extranjero por mano de' su apoderada legal, y su
jetándose a ,las prescripciones establecidas para 'las
pensionistas residentes fuera de España.

Madrid 13 de febrero de 1930.-El General Secre
tario, P,dro Verdugo Castro.
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GEOGaArlCO E HISToarco DEL EJE.CITO

~fSj
(F) Se les concede cinco años de atI~os a ¡partir

de la fecha que Ueva la instancia en solicitud de peno í='
sión, únicos que permite la vigente ley de Contabilidad O
del Estado. ..

.(G) Esta pe'JIsi6n debe abonarse a los interesados g
por partes iguales y mano d(' su tutor, a la hembra, !3
mientras permanezca soltera, y a los varones Alfredo ""
Alberto y Manuel hasta el 14 de noviembre de 1941 y
30 de' 'marzo de 1947, fechas en que, respectivamente,
cumplirán lo,s veintitrés años de edad, cesando antes
si obtienen empleo can sueldo del Estado, Provincia
o Munici¡pio que, increm,entado a 1'31 pensión, exceda de
5,000 pesetas al año, acumulándose la parte correspon
diente del que pierda la aptitud legal para d percibo
en los que la conserven, sin necesidad de nueva decla·
ración.

(H) Se le abonarán cinco años de' atrasos Que autoriza
la ley ,de Contabilidad, a partir de la fecha de la ins
tancia demandando pensión.

(1) Esta pensión será percibida por conducto de su re
presentante le'gal.

!'.)
o

Madrid 12 de febrero ,de 1930,-El General Secre-I fi
tario, Pedro Verdugo eastro.

de r935 Y 8 de febrero de lC}39, en. que, respectiYamen~
te, cumplirán los veintitrés años de edad·, abonándose
a éstos por mano del tutor que legalmente los repre
sente y acumulándosE' la parte del huérfano que pierda
su a¡ptitud legal en el que la conserve, sin necesidad
de nueva declaraci6n, y cesando cualquiera interesado
en el percibo si obtiene empleo con sueldo del Estado,
Provincia o Municipio cuya cuantía, en unión de su
pensión, exceda de 5.000 pesetas anuales.

(D) Tiene derecho al percibo de esta pensión desde
la fecha que se indica, esto es, cinco años de· atrasos
que autoriza. la ley de Contabilidad del Estado, a partir
de la fecha de la instancia reclamando pensión, hasta
el 24 de septiembre de 1935, en que cumplirá los vein
ticuatro años, a no ser que antes obtenga em,pleo con
sueldo del Estado, Provin@ta o Municipio, pE'Tcibiéndola
durante su menor edad ¡por mano de su tutor.

(E) Se les abona desde el día que arriba se señala,
día siguiente al del fallecimiento del causantE', pues
si bien han transcurrido más de cinco años desde la
muertE' de éste, hay que tener en cuenta que los intere·
sados !;'()Ecitaron la pensión a su debido tiempo y con
oportunidad, habiendo sido la causa del retraso en reso'
Vl'r este expediente la tramitación lenta dd mismo por
residir los interesados en el extranjero.

instancia en la que se solicita la permuta, previa deduc
ci6n y liquidación de las cantidades percibidas por su
anterior y menor señalamiento.

(B) A Fermina L6pez Let6n se le mejora por la ac
tual la pensi6n de 1.000 pesetas anuales que le fué
concedida por circular de 7 de mayo de 1929 (D. O. nú
mero 107), mejora que se le concede por haJlarse com-

. prendida en el artículo 68 del vigente Estatuto de CIa
les pasivas del Estado, en relación con el artículo 184
del I"eglamento para su aplicación, no comprendiéndole
el attfculo 65 del precitado Es~uto, a que solicita aco
gerse, ya que éste cO!llcede sUS beneficios a las familias
de los militares de todas clases que perteneciendo a las
dotaciones de submarinos, sumergibles y toda clase de
aparatos de aviación, perezcan o desaparezcan vfctimas
de los accidentes o ,riesgos propios y peculiares de la
natunlleza especial del servicio que dE~mpeñan, cir
cunstancias que no concurren en el oausante. Dicha pen
si6n se le abonará desde la fecha indicada, previa li
quidaci6n y deducci6n de las cantidades percibidoas en
virtud del anterior señalamiento.

(C) Esta pensi.Pn deberá distribuirse: la mitad para
la viuda, mientras cO!Ilserve su estado, y l'a otMl mitad,
por partes iguales, para sus entenados, Juan Antonio
y Pablo Juan, que la disfrutarán hasta el 28 de junio
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..-- • •• El 1 I'C#/ . .

DIario OBelal vColección ~LeglSlallua
DEI:.

MINISTERIO DEL EJÉRCITO
A"'~

N6muo o pliqo del dia............. D,2S pesda
• • a~do•• ~ ••••••• O~ •

~~88""""""""""",." ~50 »

SUSCRIPCIONES

Al
Al

Ala DIa10 0lhIII
DIute 0IcIIlI e.ae.I6a ........ c:oa...- 'lA¡llWlft

S~ IllIadnd '1 proviJldu '0 •••••••••••••

~
.pesetas

l~
pactas 17,01 lieKt~..... . 33,00I!.xtraD.Jero••••••••••••••••••••••• • • •Ala. IMadrid Ypro~•••••••••••••• _00 • ,1,00 • = •.•.•••... . 54,00 lf,OO~~ ..................•... • • •

1M~n.~a1eIase admitirú, como 1IdJdmum, por un _a'~ pttnelplandD • 1.- ". 1IIií'o,
~/fIlIo 11 ...,., Eai lu sueripe:iona que • hagan dap1lú de la-: dtadu kdlaa, no • atniñD n6muos
atnli4..1Ii.har6 dacaaato alIaDo por ate C01IftPto m 101 prcclos ftjadOl.

t.o. paaoa IC bar6Jl por antiCIpado; al anunciar 1.. remesa de fondOl por Otro poata1, • baclic:ar6 el nimero
, kcha cfel Í'a¡1lal'dO aabqado por la oftcina corrapondiaate.

Laa rcdamadoaa de n6mG"Ol o pliqos de una 11 otra publicad6D que hayan dejado de rcdIrir 101 .dora
~tora,acr6Il ataadidu arahlftamaate Ii • haca aa atos plazos:
Ka lllidrld,lu del DIARIO OPlcw., dmtro de 101 dOl dfaa llQUiaatu a n fecha, y la de la Col«ddn LeaIlliltlN

m tazual paiodo de tiaapo, dup" de recibir el plielO lipiaate al q• .no baya IIqado a .. poder.
8JI p~ciu, aa el atranja'O .. aataada'Úl ampliados loa antulora pluOI en ocho dfaa , m dos mua,
~ematt. •
Dtspu~s de los plUOl indicados no serin ~tendidal la reclamaciones y pedidos

no vienen acompaftadas de su importe, a razón de 0,50 pesetas cada número del DIARIO

OPlCIAL o plie¡o de CollCd6n Ltglslativa.

PUBLICACIONES OfiCIALES QUE SE HALLAN DE VENTA EN ESTA ADMINISTRACJON
D'ario Oficial .

\ TllImo. encuadernados en holandesa por trimestrea. De 1888 a la fecha.
Tomos encuadernados en mslica, a 8 pesetas:
AñO$1914¿ 3."; 1915¿ 2.°c\3.0 Y 4.oJ1918, 4.oJ 1920L 4.°; 1921 Y 1922,¿ 1.°,2.°,3.° Y 4.°; 1923,1.°,2.°,3.° Y 4.·; 1924~

1.°,2.°.3.° Y4. ; 1925,1. ,lil ,3.° Y 4. ¡ 1926, 1. , 2.0¡ J.
o Y 4.°; 1927, 1. , 2.°,3° Y 4.°; 1928, 1.0, 2.°, 3.° Y4.° Y 11129,

1.0 Y2,0. Ni.eros sueltos, correspondientes a os años de 1923 a la fecha, 8 0,50 pesetas ODO.
Coleeción Legislativa

1881,1184,1885,1887,1899,1900, 1918,1919, 1920,1921,1922, 1923, 1924, 192~, 19261927 Y 1928 a 9 pesetas el
tomo ellcuaderaado en rústica, 13 en holalldesa, nueves, y vario. tomos encuadernados en holandu8 de distintos
aúos en buen uso, a 10 y 12 pesetas tomo.

PIlIPQOS sudtoa, de variOll años, a 0,50 pesetas uno.
. Oaceta.

k ..1CuI1omOI de la Oactta, encuadernados en pasta, años 1921 a 1925, inclusive, completos, '1 sus anexos.
10'Dl08 .aw;iloo úe 100IIftos 1911, prlmersanestl'e¡ 1917, primero y segundo; 19!8, 10$ cuatro trímab'a; 1919, pri·

I-ero , w¡u»"~ La IdlDIDlstrad6a del "DlarlD aldal" , "COIea:lOa' legislativa"
ellDdependleat. del Depóllto O.ogr'fico e Histórico del Ejército. Por coasi¡uiente, todo. I

,. los pedidos de DIARIO O'ICIAL y CollCd6n Ittt~ü/ativa y cuanto se relacione con cstol alu.c:ct¡
uf como anuncios, luscripcionet, ¡iros ., abonará, deberindiri¡irse al seftor Teniente cor ,.c..J

administrador del DIARIO Q'IClAL del Ministerio del EI6rcito '1 no al referido Depósito. -ANUNCIOS PANTICUL.ÁRES
Lo. ptoctt'.nta ele Eap~a' le lllla'taán a ruóSl el. o,~ paetu liJIulCIldlla del cuerpo 7, CG'plaaa yartabl.,
badüciOl' o. bClIaUicac:tón del 10 por 100 aloe que .. C011&ataa oaboacapor alos .nttdpaaol. Para el extra.
. \e1to 0t25 paetaI~....w. y peco an_.... La ""'a .. dit14e••atro colullUlu•

w . - 1I


